
Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2023-3195-O

Quito, D.M., 23 de agosto de 2023

Asunto: CONFORMACIÓN DE ASAMBLEA BARRIO NUEVA BARRIO EL 
QUINCHE
 
 
Señora
Nelly Geoconda Sevilla Calle
BARRIO VIRGEN DEL QUINCHE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo  de quienes conformamos  la Administración Zonal Quitumbe.  
  
Con oficio Nro. GADDMQ-AZ-2023-4692-E, el día 14 de agosto de 2023, la Asamblea
Barrial denominada Asamblea Barrial  Virgen del Quinche    Perteneciente a la parroquia,
Chillogallo solicitó a esta Administración Zonal, el registro de la misma, para lo cual,
adjuntó la información de la conformación de dicha Asamblea Barrial dando
cumplimiento al artículo 10 del Reglamento a la Ordenanza Metropolitana No. 038-2022,
que promueve y regula el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control 
Social.  
La información de sustento enviada por la Asamblea Barrial ” Virgen del Quinche “ fue
validada por la Administración Zonal  Quitumbe el día 21 de agosto  de 2023, en la
cual se constata 50 firmas ciudadanas en el “Registro de Conformación” de la Asamblea
 Virgen del Quinche,  esta Administración Zonal procede a REGISTRAR  la Asamblea
Barrial “  Virgen del Quinche   ”, de acuerdo con el siguiente detalle:             
         

ADMINISTRACIÓN 
ZONAL

QUITUMBE PARROQUIA  CHILLOGALLO 

BARRIO
VIRGEN DEL 
QUINCHE

ASAMBLEA 
BARRIAL

VIRGEN DEL
QUINCHE 

   
  

DIRECTIVA ASAMBLEA BARRIAL  

COORDINADOR(A):
NELLY 
SEVILLA

SECRETARIO(A):
WALTER
HURTADO 

CORREO 
ELECTRÓNICO:

 
CORREO 
ELECTRÓNICO:
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REPRESENTANTES PRINCIPALES PARA LA ASAMBLEA PARROQUIAL  
REPRESENTANTE
PARROQUIAL NRO.1

NELLY 
SEVILLA

REPRESENTANTE
PARROQUIAL NRO.2

ADRIANA
FONSECA 

REPRESENTANTE
PARROQUIAL NRO.3

CESAR 
LEON

   

PERIODO DE VIGENCIA: 06/08/2023 06/08/2025 

    

REPRESENTANTES ALTERNOS PARA LA ASAMBLEA PARROQUIAL  
REPRESENTANTE
PARROQUIAL NRO.1

BLANCA 
RODRIGUEZ

REPRESENTANTE
PARROQUIAL NRO.2

WALTER
HURTADO 

REPRESENTANTE
PARROQUIAL NRO.3

LUIS DIAZ    

PERIODO DE VIGENCIA: 06/08/2023 06/08/2025 

   
Las administraciones zonales deben llevar un control de la inscripción de las asambleas
barriales, mismos que deben reportarse periódicamente a la SGCTYPC, de acuerdo a los
instrumentos y herramientas enviados por la DMPC. 
   
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Maria de los Angeles Hernandez Enriquez
ADMINISTRADORA ZONAL / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE   
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Referencias: 
- GADDMQ-AZQ-RD-2023-4692-E 

Anexos: 
- 20230814161608343.pdf
- 6. MATRIZ DE REGISTRO DE ASAMBLEAS BARRIALES 2023.xlsx

Copia: 
Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Flor Maria Santana Espana  fmse AZQ-DGPD-UGP 2023-08-21  

Aprobado por: Maria de los Angeles Hernandez 
Enriquez

 MDHE AZQ  2023-08-23  
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